
el plazo máximo da un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19406 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
anuncia una plaza del Grupo X, «Hidráulica» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes) 
para su provisión por concurso-oposición, turno 
libre, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo X, «Hidráulica» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concursé-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en. el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19407 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión, en 
turno libre, de una plaza del Grupo XII, «Topo
grafía y Transportes» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes), en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de. Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XII, «Topografía 
y Transporte» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mon
tes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 22.12/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d.) de la Orden 
de 23 do agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19408 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión, en 
turno libre, de una plaza del Grupo XIII, «Élec
trotecnia» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Montes), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XIII, «Electro

tecnia» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), 
una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19409 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisón de una plaza del Grupo XVIII, «Zoolo
gía y Entomología» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XVIII, «Zoolo
gía y Entomología» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19410 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
anuncia una plaza por concurso-oposición, turno 
libre, del Grupo XXVI, «Defensa y aprovecha
miento del monte» (Escuela Técnica Superior de In
genieros de Montes), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XXVI, «Defensa 
y aprovechamiento del monte» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26). 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo- 

E1 concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d.) de la Orden 
de 23 de, agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija



el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19411 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza de «Entomología forestal 
(Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Entomología forestal 
(Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mon
tes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficia] del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d.) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—El Director general de Uni

versidad, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19412 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza de Grupo III, «Física» (Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Montes), en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo III, «Física» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre. Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos exigidos en el Decreto 2212/1975, de 23 dé agosto, por 
el que se regula el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad y en las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26). 

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Or
den de 23 de agosto de 1979, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—P. D., El Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19413 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza de Grupo II, «Estadística» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo II, «Estadísti
ca» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), una 
plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo

sición, en turno libre. Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos exigidos en el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por 
el que se regula el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad y en las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

El concurso oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1977.—P. D., El Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19414 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza de grupo XXII, «Mecánica» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XXII, «Mecáni
ca» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), una 
plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre. Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos exigidos en el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por 
el que se regula el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad y en las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Or
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1977.—P. D., El Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19415 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza de «Química Analítica (Labo
ratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Química Analítica 
(Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mon
tes), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre. Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos exigidos en el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por 
el que se regula el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad y en las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial de] 
Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Or- 
den de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1977.—P. D., El Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


